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REGLAMENTO - INDIVIDUAL

LA COMPETENCIA: GENERALIDADES

Art. Nro. 1

El Tetratlón Chapelco es una competencia creada y registrada  por Nieves del Chapelco S.A.. El recorrido básico supera los 81 kilómetros, comprende cuatro sucesivas etapas non stop: esquí, mountain bike, kayac y running.

Dos parques cerrados se intercalan entre las etapas para el cambio de elementos y vestimenta, los cuales no involucran neutralización o descuento de tiempo: el computo total es el registrado desde la largada hasta la meta final. El escenario principal de la competencia es el Cerro Chapelco, los caminos de montaña y el lago Lacar.

Art. Nro. 2

Se trata de una competencia abierta a todo atleta de cualquier nacionalidad que cumpla con los plazos, requisitos de inscripción y acepte la responsabilidad que suscribe por riesgos y equipos personales, como así mismo cumpla este reglamento en todas sus disposiciones.

Art. Nro. 3

El comité organizador, en adelante el CO, es la autoridad máxima a todos los efectos: la interpretación del presente reglamento, aplicación de las penas y la resolución definitiva de las apelaciones interpuestas.

Art. Nro. 4

El presente reglamento se da por conocido por todos los inscriptos, quienes no podrán alegar desconocimiento alguno del mismo, a la vez que dispondrán de un ejemplar por lo menos 72 horas antes de largarse la competencia. El CO se reserva el derecho de modificar justificadamente las presentes normas y el recorrido de la prueba, hasta el momento de la denominada reunión informativa previa a la competencia.

DE LAS CATEGORIAS QUE PARTICIPAN

Art. Nro. 5

La competencia tendrá una clasificación general Open, además de las categorías que a continuación se detallan:  Senior  a partir de los 40 años y Master  a partir de los 50 años, Damas  Pro y Damas Free a partir de los 40 años. Los mayores de 16 años podrán participar en la categoría Open o Pro con una autorización firmada por los padres de acuerdo al Art.Nº6 de este reglamento.

DE LA INSCRIPCION

Art. Nro. 6

Las categorías se establecen a partir del D.N.I., cuya presentación es obligatoria para la inscripción. Los menores de 21 años- que lo sean a la fecha 31/12/04 deberán presentar autorización de los padres con certificación de la firma por escribano publico, banco o juez de paz.

Art. Nro. 7

Inscripciones – Cupos limitados 

Costo de Inscripción INDIVIDUAL     170 pesos

Será obligatorio el pago anticipado para la  reserva de cupo en la carrera.

Forma y Lugar de  Inscripción y Pago 

Sólo en efectivo 

-Por email a tetratlon@cerrochapelco.com o por fax  al (02972 – 427 157 interno 128)  depositando en  la Cuenta corriente en pesos Nº 106/5 - Banco Francés - Sucursal 219 - Titular  Nieves del Chapelco S.A 

CBU 0170219620000000010654 – CUIT 30696895704

- Personalmente en la Oficina de Nieves del Chapelco en San Martín de los Andes, ubicada en la esquina de San Martín y Elordi. Se atiende diariamente de 9 a 13 y de 7 a 21 hs -  Teléfono/ Fax  ( 02972 )  427 845

La inscripción se concretará con el llenado de suscripción de la ficha y el pago del arancel  

Art. Nro 8

El arancel abonado en concepto de inscripción no es reintegrable. En caso de fuerza mayor, que obligue al desistimiento de correr esta prueba, el pago de la inscripción será considerado valido para el año siguiente, siempre y cuando se comunique el desistimiento en forma expresa 7 días antes de la carrera dirigido al co y éste los considere justificado. 

Art. Nro. 9

El arancel abonado incluye automáticamente al inscripto en la lista de participantes y da los siguientes derechos sin cargo:

1- Derecho a participar en el Tetratlón de Chapelco

2- Pase para los Medios de elevación por 3 días alternados que se podrán utilizar al abonar la inscripción.

3-Comida de carbohidratos previa a la competencia.

4-Fiesta de entrega de premios.

5-Pechera oficial Tetratlon Chapelco.

6-Remera Oficial

7-Kit de Corredor

8-Medalla finisher

DE LOS EQUIPOS PERSONALES

Art. Nro. 10

Los artículos que utilicen  los atletas serán identificados y podrán sustituirse total o parcialmente ( esqui, MTB , Kayak, pedestre) durante la competencia. 

La CO entregará un kit de carrera, la entrega del mismo será en forma personal.

Es obligatorio el uso de guantes y ropa  de esquí  en el primer tramo de la competencia y casco duro en las etapas de esquí y mountain bike. Solo está permitido, en la etapa de esquí, el uso de esquí alpino. 

Art. Nro. 11

La exigencia para el tramo de kayak es el traje de neoprene de windsurf o buzo (mínimo, parte superior, no se admite tipo musculosa) y chaleco salvavidas, debiéndose enganchar la pollera de la embarcación antes de iniciar la etapa, elementos de flotabilidad. La pechera  oficial es obligación usarla durante toda la competencia de manera visible, con la faz de los sponsors principales en el pecho.

NO podrá colocarse, en la pechera oficial de la competencia, publicidad adicional. 

El kayak  se identificará con el  número adhesivo que se provee con el kit de competencia. Los kayacs serán tipo slalom (se libera el uso del timon y sigue inhabilitado el uso de quilla) manga libre, y eslora no superior a los 4,50 metros, con los pulmones sanos colocados inflados o flotadores de tergopol. Las bicicletas serán del tipo mountain bike, de relación de transmisión libre y se identificarán con el número provisto en el kit de competencia.

DEL CIRCUITO Y PARQUES CERRADOS

Art. Nro. 12

El circuito se inicia con esquíes en la cumbre del cerro, con descensos y travesías hasta el parque cerrado Nro. 1 de la base; continua el doble Circuito Arrayanes de mountain bike hasta el puerto Lácar, donde estará ubicado el parque cerrado Nro. 2. La tercera etapa en kayac, costea el lago Lácar hasta playa Catritre y regresa hasta el puerto y parque cerrado Nro. 2. El tramo de running culmina en la ciudad , Av. San Martín y Elordi.

Art. Nro. 13

El circuito estará suficientemente señalizado y es obligatorio respetar su trazado. No está permitido cortar camino ni utilizar atajos. Un vuelco  de kayac necesitará del propio restablecimiento de la navegabilidad para seguir en carrera. La única ayuda posible será la que brinde otro competidor.

Art. Nro. 14

Durante el recorrido de la competencia, no estará permitido acompañamiento alguno a los competidores. 

Cualquier tipo de ayuda exterior (mecánica, de acompañamiento permanente o temporario) NO está permitido y la violación será  causal de descalificación.

Habrá controles identificables a quien anunciar inconvenientes o deserciones, además de un número indeterminado de controles ocultos. 

Art. Nro. 15

Los parques cerrados están vedados a toda persona que no sea oficial del CO, como así mismo está vedado mover o manipular los elementos depositados por los competidores, quienes sólo volverán a esos predios en acción de carrera para  cambio de indumentaria y equipos. Los oficiales de parque cerrados elevarán las faltas al CO para su penalización, inmediatamente después de concluida la competencia.

Art. Nro. 16

Los competidores en carrera  deberán llevar por sus propios medios, los elementos de competencia del tramo concluído hasta los boxes numerados, con  el orden que exijan las autoridades del parque cerrado. No deberán molestar a otros competidores ni obstruirles la salida. Deberán cuidar la pechera oficial, durante el cambio de indumentaria a fin de mantenerla visible.

DE LOS PARTICIPANTES

Art. Nro. 17

Cualquier violación a la ética deportiva, desde cortar camino, omitir el aviso a los controles del abandono de la prueba, hasta faltas graves, cometidas durante o inmediatamente antes o después de la competencia, será elevada a los efectos de penalizaciones en la clasificación de la carrera y/o futuras ediciones.

Art. Nro. 18

La aptitud física para participar en esta prueba es bajo entera responsabilidad del competidor, o de su padre o tutor o encargado en caso de ser menor de edad. El CO se reserva el derecho de forzar precautoriamente el abandono si se observaran en el atleta condiciones físicas de riesgo.

Art. Nro. 19

Se permite el abastecimiento a los competidores únicamente en los Parques cerrados o en los puestos oficiales de la organización.

Art. Nro. 20

Estará permitido chuparse en el tramo de mountain bike. 

DE LOS PREMIOS

Art. Nro. 21

Quien resulte triunfador de la clasificación general, obtendrá en ese carácter 1.200 pesos  en efectivo, 700 el segundo, 500 el tercero. 

Los ganadores de Caballeros Senior y Master  recibirán  350 pesos. 

La ganadora  damas Pro obtendrá  800 pesos y damas Free 350 pesos.

Existen, además,  trofeos para los 1º, 2º y 3º puestos de cada categoría  y la copa “ Challenger”.

Cada competidor que llegue a la meta recibirá una medalla recordatoria.

Se premiará  al mejor tiempo de cada disciplina. Para poder ser merecedor de alguno de estos premios el corredor deberá cumplir con todas las disciplinas y llegar a la meta.

DE LAS  PENAS  Y SU APLICACIÓN

Art. Nro. 22

Las penas aplicables a los atletas que infrinjan las normas especificadas en el presente reglamento, serán dictadas por decisión del CO.

Art. Nro. 23

Las penalizaciones se dividen en graves (descalificación) y leves (recargo de tiempo).

Podrá aplicarse la pena de descalificación por: no exhibir el dorsal reglamentariamente, molestar a otros competidores , cometer violaciones a la ética deportiva , y cualquier otra actitud antideportiva.

Esta prohibido el préstamo y/o venta  de los pases de 3 días otorgado por Nieves del Chapelco, los mismos podrán utilizarse desde el día que efectivizan la inscripción mediante el comprobante de pago y hasta el día 10/09/04 inclusive .

Deberán guardar un día de pase para  poder realizar el  reconocimiento del circuito el día 10 de septiembre. El encuentro será a las 11.00 hs en Antulauquen. 

Art. Nro. 24

La Prefectura Naval Argentina revisara los equipos para el tramo de kayac.

El deportista que no presente la embarcación con las condiciones de flotabilidad adecuadas y/o no tenga su equipo (chaleco salvavidas, pollera cubre cockpit, elementos de flotabilidad  y traje de  neoprene) en condiciones, quedará automáticamente descalificado.

Las embarcaciones deberán navegar a una distancia que no supere los cien (200) metros de la costa , conforme lo determina  el Art. 413.0401 del REGINAVE 

Art. Nro. 25

Se efectuarán controles antidoping a los mejores clasificados de cada categoría y a otros  por sorteo o decisión del CO, en la reunión informativa previa, los competidores podrán informar si están bajo tratamiento medico, presentar certificados y recetas e informar sobre cualquier sustancia que estuviesen ingiriendo y pudiera afectar el resultado de los  análisis.

La detección de cualquier tipo de estimulante o esteroide, producirá la inmediata descalificación e inhibición permanente en otras ediciones.

Art. Nro. 26 

La organización se reserva el derecho de postergación y/o cancelación de la carrera por razones climatológicas o de fuerza mayor.
Substancias Prohibidas: El listado de substancias prohibidas para el Tetratlón de Chapelco está basado en el listado del Comité  Olímpico Internacional.

· SUBSTANCIAS 

· Alcohol /Marihuana /Anestésicos locales Inyectables /Corticosteroides /Beta Bloqueantes  /Sedantes 

· ESTIMULANTES:

· Efedrina /Pseudoefedrina/Fenylefrina /Amfetaminas (“Speed”) /Ecstasy / Cafeina (en exceso)/Anfetaminas/ Cocaína /Narcóticos/Benzodiazefinas (valium-like compounds) 

· AGENTES ANABOLICOS. 

· Nandrolona (Durabolin) /Boldenona (Depobol) /Equine (horse) Esteroides /Salbutamol (Ventolin, Respolin) /Terbutaline (Bricanyl) 

· DIURETICOS. 

· Frusemide (Lasix) /Spironolactone (Aldactone) 

· ANALGESICOS NARCOTICOS. 

· Morfina / Pefidina / Heroina / Naloxone (Narcan) /Methadona /Detropopoxyphena (Digesic) /Dextromoramida (Palfium) 

· HORMONAS. 

· Erythropoeitin (EPO) /Human Growth Hormone (HGH) /Human Chorionic Gonadotrophin (HCG)
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